
BASES DEL 
UREKING DE 
PADEL URECA 

• La competición será mayo a diciembre de 2021.

• Las parejas estarán formadas por como mínimo 1 socio de URECA.

• EN LA INSCRIPCIÓN EN OBSERVACIONES INDICARÁN TODOS LOS HORARIOS DISPONIBLES PARA JUGAR

• En el caso de no tener pareja el jugador podrá inscribirse individualmente y la organización 

• Los partidos se disputarán al mejor de 2 sets, con punto de oro y con supertie-break a 10 en el tercero. Los resultados se 
enviarán por wasap una vez terminado el partido

• Las reservas de la pista las realizará la organización con suficiente antelación y en base al calendario publicado y a 
nombre de uno de los socios que dispute el partido, debiendo pagar el resto de participantes la parte que le 
corresponda de la pista a dicho socio. Los costes serán los mismos de cualquier reserva normal. 

• De darse el caso de no poder disputar el partido en la fecha establecida, los jugadores tienen la obligación de notificarlo 
y poner esa pista a disposición de la sociedad. No podrá utilizarse esa reserva en ningún caso para una pachanga sin 
haberla ofertada antes públicamente. El plazo mínimo de notificación será de 5 días.

• Será obligatorio agotar el tiempo de reserva de pista pese a que el partido haya terminado con tiempo de antelación. 
Los 4 jugadores deberán seguir jugando cruzando las parejas. La pareja que incumpla este acto de cortesía será 
sancionada. 

• La organización facilitará bolas y 4 aguas para todos los partidos. Los participantes deberán depositar las bolas en la 
mesa de material y no dejar ningún tipo de basura en las pistas.

• Las categorías se distribuirán en bloques y cada bloque contará con varios grupos. El numero de grupos de cada bloque 
vendrá condicionado por el volumen y nivel de las parejas inscritas.

• Cada grupo estará compuesto por un mínimo de 3 y un máximo de 4 parejas. Una vez termine la fase los jugadores 
podrán cambiar de pareja para la siguiente. La organización cambiará las parejas de grupo con el fin de variar los 
enfrentamientos.

• Las pistas de octubre a abril serán las interiores preferentemente y de mayo a septiembre cualquier pista.

• Los conflictos entre los competidores se resolverán por el comité  de competición y escuchando a ambas partes.

• Los grupos se resolverán con un playoff de ascenso y otro de descenso. El  playoff de ascenso asegura el ascenso al 
ganador  mismo, pero el perdedor del de descenso  podría mantener su  plaza retando al campeón del de ascenso. En 
caso de ganar el perdedor de descenso mantendría la plaza pero el campeón de ascenso perdería el derecho a retar en 
la siguiente fase se  encontrase en la misma situación. Si al ascender deciden cambiar de pareja, esta sanción 
acompañaría a ambas parejas.

• La entrega de premios será en la cena-fiesta de final de año. Será obligatoria la asistencia a la entrega de premios de 
como mínimo uno de los miembros de la pareja. De no asistir no percibirían el premio correspondiente.


